
      

BOLETÍN SEMANAL 
   

 

AAAyyyuuudddaaasss   

TTTrrraaabbbaaajjjooo   
 

 

FFFooorrrmmmaaaccciiióóónnn   
 

 
Del 07/03/22-13/03/22 

 

 

 

Orientaciones presenciales 

 

Trabajo 

Negocio 

 

Formación 



A sociación para el Desarrollo Rural Integral de la Ribera del Duero Burgalesa C/La Cava s/n.  09410. Peñaranda de Duero (Burgos). 

Tfno.947.55.20.91 (Cristina Martínez)* Mail: orientacion@riberadeldueroburgalesa.com 

   

   

  

 

Página   2    de 14 

 

I. ÍNDICE 
II. SERVICIO DE ORIENTACIÓN LABORAL ................................................................................................................................................ 2 

III. AYUDAS, SUBVENCIONES, CONCURSOS ............................................................................................................................................ 3 

--EMPRESAS— ............................................................................................................................................................................................... 3 

--VARIOS COLECTIVOS— ............................................................................................................................................................................... 5 

--PARTICULARES— ........................................................................................................................................................................................ 7 

--ENTIDADES LOCALES— ............................................................................................................................................................................... 8 

IV. OFERTAS DE TRABAJO........................................................................................................................................................................ 9 

V. CURSOS Y JORNADAS DE FORMACION ............................................................................................................................................ 12 

VI. INFORMACIÓN DE INTERÉS ............................................................................................................................................................. 14 

II. SERVICIO DE ORIENTACIÓN LABORAL 

La ADRIRDB cuenta con un servicio para todos vosotros, tanto para particulares como para empresas: 

ORIENTACIÓN LABORAL: Vente y te ayudaremos a buscar tu trabajo ideal o a poder formarte.  

EMPRENDIMIENTO: No sabes por dónde empezar, te ayudamos a montar tu empresa. 

SOMOS PUNTO PAE: Crea legalmente  tu empresa en 24-48 horas gratuitamente. 

EMPRESAS: Publicamos y difundimos tus ofertas laborales y te informamos  sobre ayudas, y mucho más. 

Si esto no es suficiente además: 

Descubre los trabajos y cursos de la Ribera: 

https://riberadeldueroburgalesa.com/orientacion-laboral/ 

Consulta todos los boletines que se han publicado en:  

https://riberadeldueroburgalesa.com/orientacion-laboral/ 

 

Boletín de Libre publicación en tablones de anuncios y redistribución siempre 

que se mantenga su formato.  
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III. AYUDAS, SUBVENCIONES, CONCURSOS 
 

--EMPRESAS— 

1)  AYUDAS PARA LA OBTENCIÓN DE AVALES DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA ESTATAL DE CAUCIÓN AGRARIA S.M.E. (SAECA) 

CONVOCATORIA:https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/05/pdfs/BOE-B-2022-6894.pdf 

ORGANISMO: MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

OBJETIVO: La financiación del importe total de la comisión y del estudio del aval de SAECA para la adquisición de maquinaria agrícola 
nueva. El coste de los avales objeto de subvención será, para la comisión de estudio, el 0,50 % del importe avalado, por una sola vez a la 
formalización del préstamo, y para la comisión del aval, el 1,15 % anual sobre el saldo vivo del préstamo. 

BENEFICIARIOS:  

 Titulares de explotaciones agrarias inscritas en el Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA 

 Personas físicas como jurídicas y agrupaciones de personas físicas o jurídicas, incluidos entes sin personalidad jurídica, 

agrupaciones de tratamientos integrados en agricultura y agrupaciones de defensa sanitaria ganadera. En el caso de 

explotaciones cuyo titular sea una entidad asociativa, sus miembros también podrán ser beneficiarios individualmente de estas 

subvenciones 

 Personas físicas o jurídicas que presten servicios agrarios 

CUANTÍA: Los costes de avales por un importe máximo de 100.000 euros y hasta un plazo de diez años, con un año de carencia. 

PLAZOS:  Hasta el 06/07/2022 

2) AYUDAS PARA LA DIGITALIZACIÓN DE EMPRESAS (KIT DIGITAL) 

CONVOCATORIA: https://www.boe.es/boe/dias/2022/02/26/pdfs/BOE-B-2022-6065.pdf 

ORGANISMO: MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN  

OBJETIVO: La mejora de la competitividad y el nivel de madurez digital de las empresas y personas en situación de autoempleo 

BENEFICIARIOS: Pequeñas empresas entre 10 y menos de 50 empleados (tienen que cumplir unos requisitos) 

CUANTÍA: El importe máximo de ayuda por beneficiario será de doce mil euros (12.000 €), 

PLAZOS:  Hasta el 15/09/2022 

3) PRÉSTAMOS PARA LA FINANCIACIÓN DE NUEVAS INVERSIONES, AMPLIACIÓN O MODERNIZACIÓN DE LA CAPACIDAD PRODUCTIVA 

CON FINANCIACIÓN DE ACTIVO CIRCULANTE Y PARA LA FINANCIACIÓN DE NECESIDADES DE LIQUIDEZ (2022) 

CONVOCATORIA:http://bopbur.diputaciondeburgos.es/sites/default/files/private/publicado/bopbur-2022-049/bopbur-2022-049-anuncio-

202201090.pdf 

ORGANISMO: SODEBUR 

OBJETIVO: Podrán ser empleados para creación de nuevas empresas, ampliación o mejora de la capacidad productiva de empresas 
existentes, y para afrontar las necesidades de liquidez en autónomos y pymes con negocio en marcha 

BENEFICIARIOS: Autónomos y empresas que desarrollen proyectos de inversión para la creación, ampliación o modernización de pequeñas 

empresas o proyectos de autoempleo, que creen o mantengan el empleo, en municipios menores de 20.000 habitantes de la provincia de 

Burgos. 

CUANTÍA: El tipo de interés, que será del 0% durante la primera mitad del periodo de amortización y del 0,75% en la segunda mitad para 
las líneas destinadas a la creación de empresas y ampliación de la capacidad productiva de las existentes. La cuantía mínima del préstamo 

mailto:orientacion@riberadeldueroburgalesa.com
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será de 5.000 €, la cuantía máxima a solicitar por un mismo beneficiario en una misma convocatoria entre las tres líneas será de un máximo 
25.000 €. 

PLAZOS:  El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto hasta la adjudicación de la totalidad del presupuesto asignado 

4) PRÉSTAMOS PARA LA FINANCIACIÓN DE NUEVAS INVERSIONES, AMPLIACIÓN O MODERNIZACIÓN DE LA CAPACIDAD PRODUCTIVA 

CON FINANCIACIÓN DE ACTIVO CIRCULANTE Y PARA LA FINANCIACIÓN DE NECESIDADES DE LIQUIDEZ (2022) 

CONVOCATORIA:http://bopbur.diputaciondeburgos.es/sites/default/files/private/publicado/bopbur-2022-049/bopbur-2022-049-anuncio-

202201090.pdf 

ORGANISMO: SODEBUR 

OBJETIVO: Podrán ser empleados para creación de nuevas empresas, ampliación o mejora de la capacidad productiva de empresas 
existentes, y para afrontar las necesidades de liquidez en autónomos y pymes con negocio en marcha 

BENEFICIARIOS: Autónomos y empresas que desarrollen proyectos de inversión para la creación, ampliación o modernización de pequeñas 

empresas o proyectos de autoempleo, que creen o mantengan el empleo, en municipios menores de 20.000 habitantes de la provincia de 

Burgos. 

CUANTÍA: El tipo de interés, que será del 0% durante la primera mitad del periodo de amortización y del 0,75% en la segunda mitad para 
las líneas destinadas a la creación de empresas y ampliación de la capacidad productiva de las existentes. La cuantía mínima del préstamo 
será de 5.000 €, la cuantía máxima a solicitar por un mismo beneficiario en una misma convocatoria entre las tres líneas será de un máximo 
25.000 €. 

PLAZOS:  El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto hasta la adjudicación de la totalidad del presupuesto asignado 

5) AYUDAS DIRIGIDAS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE DIGITALIZACIÓN, PROMOCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN ONLINE PARA EL 

FOMENTO DE LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA COMO CONSECUENCIA DEL COVID19 PARA EL AÑO 2022 

CONVOCATORIA:http://bopbur.diputaciondeburgos.es/sites/default/files/private/publicado/bopbur-2022-049/bopbur-2022-049-anuncio-

202201219.pdf 

ORGANISMO: SODEBUR 

OBJETIVO: Tiene como finalidad que las empresas, personas físicas (autónomas) o entidades jurídicas, que desarrollen su actividad 
mercantil en el medio rural de la provincia de Burgos puedan implementar medios digitales que les permitan mejorar sus modelos de 
negocio. 

BENEFICIARIOS: Personas físicas (autónomas) y jurídicas, que desarrollen una actividad mercantil en la provincia de Burgos 

CUANTÍA: La cuantía a conceder a las personas físicas o entidades jurídicas de esta convocatoria será: 

a) del 70% del presupuesto de las actividades a realizar, con un máximo de 5.000,00 € de subvención para la actividad subvencionable 1. 
Estrategias integrales de digitalización. 

 b) del 70% del presupuesto de las actividades a realizar, con un máximo de 3.000,00 € de subvención para el resto de actuaciones. 

PLAZOS:  Hasta el 08/04/2022 

6) AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE SUELO INDUSTRIAL EN MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE BURGOS PARA EL EJERCICIO 2022. 

CONVOCATORIA:http://bopbur.diputaciondeburgos.es/sites/default/files/private/publicado/bopbur-2022-049/bopbur-2022-049-anuncio-

202201224.pdf 

ORGANISMO: SODEBUR 

OBJETIVO: La finalidad que se persigue es favorecer el incremento de la inversión en polígonos o áreas de desarrollo industriales, 
generando beneficios económicos y sociales en el territorio de la provincia. 

BENEFICIARIOS: Personas físicas o jurídicas que reúnan las condiciones que aparecen en la convocatoria 
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CUANTÍA: El importe de la subvención para la adquisición de suelo industrial en los polígonos industriales de la provincia será del 35 % del 
coste de adquisición, excluido el importe de los intereses, de los impuestos indirectos y recargos. La cuantía individual de subvención que 
pueda otorgarse a cada beneficiario no podrá superar en ningún caso, el importe de veinticinco mil euros (25.000,00 €). 

PLAZOS:  Hasta el 28/10/2022 

7) AYUDAS DIRIGIDAS AL FOMENTO DE LA TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS EN EL MEDIO RURAL 2022 

CONVOCATORIA:http://bopbur.diputaciondeburgos.es/sites/default/files/private/publicado/bopbur-2022-049/bopbur-2022-049-anuncio-

202201226.pdf 

ORGANISMO: SODEBUR 

OBJETIVO: La finalidad de esta línea es facilitar las transferencias de negocios en municipios menores de 20.000 habitantes de la provincia 
de Burgos, concediendo una ayuda económica a quienes adquieran un negocio ya existente en localidades del medio rural, excepto los 
negocios agrícolas, con idea de continuar con su actividad y prestando por tanto el servicio a la población. 

BENEFICIARIOS: Podrán ser beneficiarios de esta convocatoria las personas físicas (autónomas) y jurídicas, que vayan a continuar con una 

actividad económica existente en la actualidad en el medio rural o que, como máximo, lleve 24 meses de inactividad, antes de la realización 

del traspaso. Los beneficiarios deberán mantener la actividad original 

CUANTÍA: Con el objeto de favorecer la continuidad de negocios en el medio rural, se apoyarán los traspasos de negocio concediendo una 
ayuda sobre los gastos de adquisición y puesta en marcha del negocio objeto de transmisión, con el límite máximo de 25.000,00€ por 
beneficiario. El porcentaje de la ayuda será de hasta el 70 % para empresas o autónomos de poblaciones de 300 o menos habitantes y del 
60 % para empresas o autónomos de poblaciones con mayor número de habitantes según último censo disponible. También hay ayudas 
para mantenimiento del empleo. 

PLAZOS:  Hasta el 28/10/ 2022.  

8) AYUDAS PARA LA MODERNIZACIÓN DE EMPRESAS DEL SECTOR DEL LIBRO (2022) 

CONVOCATORIA:https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-3662 

ORGANISMO: MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE 

OBJETIVO: Financiación de proyectos de inversión para mejorar la competitividad del sector del libro, mejorar su resiliencia e impulsar su 
transición digital. 

BENEFICIARIOS: Las personas jurídicas y físicas (autónomos): pequeñas y medianas empresas 

CUANTÍA: No podrán superar el 80% del coste total del proyecto 

 

--VARIOS COLECTIVOS— 

1)  AYUDAS PARA LA REHABILITACIÓN ENERGÉTICA PARA EDIFICIOS DE MUNICIPIOS DE MENOS DE 20.000 HABITANTES 

CONVOCATORIA: https://bocyl.jcyl.es/html/2022/03/09/html/BOCYL-D-09032022-11.do 

 ORGANISMO: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

OBJETIVO: Fomentar la rehabilitación energética exhaustiva y rentable con el objetivo de reducir su consumo de energía final e incorporar 

energías renovables. Hay tres tipologías: 

Tipología 1: Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica. 

Tipología 2: Mejora de la eficiencia energética y uso de energías renovables en las instalaciones térmicas de calefacción, climatización, 
refrigeración, ventilación y agua caliente sanitaria. 

Tipología 3: Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación. 

BENEFICIARIOS: Personas físicas o jurídicas o agrupaciones de comunidades de propietarios de edificios residenciales de uso vivienda, 

propietarios que de forma agrupada sean propietarios de edificios, empresas explotadoras, arrendatarias o concesionarias de edificios, 
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empresas de servicios energéticos (ESEs), o proveedores de servicios energéticos, entidades locales de Castilla y León, sector público 

institucional correspondiente a Administraciones Públicas de Castilla y León (excepto las de la propia Administración Autonómica), 

comunidades de energías renovables y las comunidades ciudadanas de energía. 

CUANTÍA: Anexos I y IV del RD 691/2021, de 3 de Agosto: para actuaciones en edificios completos, será para la tipología de mejora de la 

 envolvente del 50%, actuaciones en mejora de las instalaciones térmicas del 40% y en el caso de las mejoras de eficiencia energética en 

instalaciones de iluminación la ayuda será del 20%. En caso de que se opte por rehabilitaciones en viviendas o locales individuales dentro 

de edificios, este porcentaje de ayuda pasa a ser del 40%, 30% y 20% para las tipologías de mejora de la eficiencia energética en 

envolvente, instalaciones térmicas e  iluminación, respectivamente, pudiendo contar con ayudas adicionales diferentes en función del uso 

del edificio y, si se cumplen los criterios de eficiencia energética, criterios sociales o criterios de actuaciones integradas y en lo que se 

refiere a los criterios sociales,  

PLAZOS: Hasta el 31/12/2023 

2)  AYUDAS PARA APOYAR EL FUNCIONAMIENTO DE ASOCIACIONES JUVENILES Y DEMÁS FORMAS ORGANIZADAS DE PARTICIPACIÓN 

JUVENIL DE ÁMBITO AUTONÓMICO (2022) 

CONVOCATORIA:https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/12851

45183350/Propuesta 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

OBJETIVO: Colaborar en la financiación de sus gastos de funcionamiento y la adquisición de equipamiento. 

BENEFICIARIOS: Asociaciones juveniles, sus federaciones, confederaciones y uniones y otras organizaciones que representen intereses 

sociales y cumplan lo establecido en los artículos 51 y 52 de la Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León. 

CUANTÍA: Cantidad máxima por entidad beneficiaria es de 30.000€. Gastos de adquisición de mantenimiento sobre el total de gastos el 

20%; gastos de dietas, desplazamientos alojamiento y manutención no podrá superar el 60%, gastos de personal contratado no podrá 

superar el 90%, sobre el total de gastos. 

PLAZOS: Hasta el 31/03/22 

3)  AYUDAS PARA EL FOMENTO DE LAS SOLICITUDES DE PATENTES Y MODELOS DE UTILIDAD ESPAÑOLES EN EL EXTERIOR (2022) 

CONVOCATORIA: https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/05/pdfs/BOE-B-2022-6893.pdf 

ORGANISMO: MINITERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 

OBJETIVO: Uno, programa de ayudas para el fomento de solicitudes de patentes y modelos de utilidad en el exterior (costes por pago de 

tasa en los respectivos países) y dos, programa de ayudas para el fomento de solicitudes de patentes y modelos de utilidad españoles 

(protección nacional de la tecnología a través de patentes o modelos de utilidad con el fin de mejorar la competitividad de las pequeñas y 

medianas empresas) 

BENEFICIARIOS: Persona física, pequeña o mediana empresa, sea una gran empresa privada, sea una institución privada sin ánimo de lucro 

sin dependencia o vinculación al sector público. 

CUANTÍA: Para el primer programa la cuantía de 7.996.331 euros y para el Segundo programa la cuantía es de 330.578,64 euros 

PLAZOS:  Hasta el 06/04/2022 

4)  AYUDAS DEL PROGRAMA DE ASOCIACIONES (2022) 

CONVOCATORIA: https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/05/pdfs/BOE-B-2022-6899.pdf 

ORGANISMO: MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES 

OBJETIVO: Contribuir a la financiación de los gastos de funcionamiento, subvencionar los gastos ocasionados por las reparaciones y el 

mantenimiento de los centros e instalaciones cuya finalidad sea la asistencia social, sanitaria y sociocultural a favor de los españoles del 

exterior 

BENEFICIARIOS: Federaciones, asociaciones o centros de españoles en el exterior. 
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CUANTÍA: Importe máximo de 1.400.000 euros 

PLAZOS: Hasta el 25/03/2022 

5)  AYUDAS QUE PROMUEVEN Y FORTALECEN LA INDUSTRIA EDITORIAL 

CONVOCATORIA:https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/03/pdfs/BOE-B-2022-6496.pdf 

ORGANISMO: MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE 

OBJETIVO: Proyectos que modernicen, fortalezcan el funcionamiento, dentro del territorio nacional, del sector del libro y las revistas 

culturales, como la celebración de congresos para profesionales, la elaboración de estudios, la puesta en marcha de iniciativas que mejoren 

la eficacia del conjunto de la cadena del libro y de las publicaciones culturales en sus distintas fases, las actuaciones que mejoren la 

comunicación entre los distintos agentes editoriales, que impulsen la reconversión del sector al modelo digital y/o la mejora de la 

formación de los profesionales del sector en materia de innovación. 

BENEFICIARIOS: Fundaciones, asociaciones, organizaciones no gubernamentales y  cualquier entidad sin fin de lucro que, acredite haber 

realizado actuaciones de promoción del libro o de las publicaciones culturales. 

CUANTÍA: Máximo, de 350.000 euros. 

PLAZOS: Hasta el 24/03/2022 

6)  AYUDAS DIRIGIDAS AL FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS EN EL MEDIO RURAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS 2022 

CONVOCATORIA:http://bopbur.diputaciondeburgos.es/sites/default/files/private/publicado/bopbur-2022-049/bopbur-2022-049-anuncio-

202201180.pdf 

ORGANISMO: SODEBUR 

OBJETIVO: Subvencionar a las personas físicas (autónomas) y jurídicas, que lleven a cabo nuevas contrataciones de personas 

desempleadas, inscritas en el Servicio Público de Empleo con un mínimo del 50% de la jornada y una duración de la contratación de 12 

meses 

BENEFICIARIOS: Personas físicas (autónomas) y jurídicas, incluidas las asociaciones y/o fundaciones que desarrollen una actividad 

económica o trabajen activamente por el desarrollo del medio rural de la provincia 

CUANTÍA: La cuantía a conceder para las nuevas contrataciones podrá ser de hasta 5.000 € en el caso de que sea a jornada completa 

habiendo ayudas de menor cuantían en función de la reducción de la jornada.  A mayores, para los municipios de hasta de 2.000 

habitantes, se concederá un máximo 1.000 € adicionales en función del número de habitantes del municipio al que pertenezca su centro de 

trabajo. 

PLAZOS: Hasta el 30/09/2022 

--PARTICULARES— 

1)  AYUDAS PARA   JÓVENES INSCRITOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL 

CONVOCATORIA:https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/05/pdfs/BOE-B-2022-6892.pdf 

ORGANISMO: MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 

OBJETIVO:  Los jóvenes de más de dieciséis años y menores de treinta años, que no tengan ninguna ocupación laboral ni se encuentren 

estudiando o realizando algún ciclo formativo reglado, puedan iniciar un proyecto emprendedor y generar autoempleo 

BENEFICIARIOS: jóvenes de más de dieciséis años y menores de treinta años que cumplan con los requisitos recogidos en la Ley 18/2014, 

de 15 de octubre 

CUANTÍA: 3.000 € por beneficiario/a para la cobertura de la actividad económica realizada en los 6 meses siguientes desde el inicio de la 

actividad de emprendimiento. Esta cantidad no podrá superar el 75 % del importe de los gastos subvencionables. 

PLAZOS: Hasta el 04/04/2022 

mailto:orientacion@riberadeldueroburgalesa.com
https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/03/pdfs/BOE-B-2022-6496.pdf
http://bopbur.diputaciondeburgos.es/sites/default/files/private/publicado/bopbur-2022-049/bopbur-2022-049-anuncio-202201180.pdf
http://bopbur.diputaciondeburgos.es/sites/default/files/private/publicado/bopbur-2022-049/bopbur-2022-049-anuncio-202201180.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/05/pdfs/BOE-B-2022-6892.pdf


A sociación para el Desarrollo Rural Integral de la Ribera del Duero Burgalesa C/La Cava s/n.  09410. Peñaranda de Duero (Burgos). 

Tfno.947.55.20.91 (Cristina Martínez)* Mail: orientacion@riberadeldueroburgalesa.com 

   

   

  

 

Página   8    de 14 

--ENTIDADES LOCALES— 

1)  AYUDAS PARA LA REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS DE TITULARIDAD PÚBLICA EN EL MARCO DEL PLAN RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILENCIA 

CONVOCATORIA:https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-3851 

ORGANISMO: MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

OBJETIVO:  Habrá dos líneas de desarrollo de las actuaciones: 

 Línea 1: Edificio a rehabilitar cuya recepción de obra, sin observaciones ni reparos, tenga lugar como máximo el 30 de 

septiembre de 2024 

 Línea 2. Edificio a rehabilitar cuya recepción de obra, sin observaciones ni reparos, tenga lugar como máximo el 31 de marzo 

de 2026 

BENEFICIARIOS: Entidades locales 

CUANTÍA: 600.000.000€ 

PLAZOS: El plazo se comenzará a contar desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria. Cuarenta y cinco días naturales para 

las actuaciones de la línea 1. Noventa días naturales para las actuaciones de la línea 2. 

2)  AYUDAS A LAS AGRUPACIONES DE MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE BURGOS CON POBLACIÓN MENOR DE 20.000 HABITANTES CON 

DESTINO A LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DE PROMOCIÓN TURISTICA 2022 

CONVOCATORIA:http://bopbur.diputaciondeburgos.es/sites/default/files/private/publicado/bopbur-2022-049/bopbur-2022-049-anuncio-

202201170.pdf 

ORGANISMO: SODEBUR 

OBJETIVO:  Subvención de proyectos de promoción turística que sean desarrollados por agrupaciones de municipios y/o mancomunidades 

con la finalidad de maximizar el impacto promocional de los distintos agentes públicos de la provincia de Burgos 

BENEFICIARIOS: Las mancomunidades de la provincia de Burgos formadas por municipios de menos de 20.000 habitantes y constituidas 

antes de que finalice el plazo de presentación de solicitudes. También las agrupaciones de municipios, de al menos tres ayuntamientos que 

se unan específicamente para el desarrollo de un proyecto común y estructurado. 

CUANTÍA: La cuantía máxima subvencionable será de un 60% para las agrupaciones y mancomunidades de igual o más de 1.000 habitantes 

y un 70% para las de menos de 1.000 habitantes. El importe máximo de subvención será de 20.000€ en ambos supuestos. 

PLAZOS: Hasta el 08/04/2022 

3)  AYUDAS PARA LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DE SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA 2022 

CONVOCATORIA:http://bopbur.diputaciondeburgos.es/sites/default/files/private/publicado/bopbur-2022-049/bopbur-2022-049-anuncio-

202201179.pdf 

ORGANISMO: SODEBUR 

OBJETIVO:  Sustitución de alumbrado público exterior a tecnología LED;  sustitución integral de las instalaciones de iluminación interior de 

edificios a tecnología LED Instalaciones de biomasa, solar térmica, aerotermia y geotermia. Instalaciones de autoconsumo de producción 

de energía eléctrica con fuentes de energía renovables. Puntos de recarga para vehículos eléctricos. 

BENEFICIARIOS: Entidades Locales de la provincia de Burgos con población inferior a 20.000 habitantes 

CUANTÍA: Para las actuaciones presentadas por entidades locales con población igual o superior a 300 habitantes, la cuantía 

subvencionable será de un 60% del importe total de la actuación, con un límite de 12.500,00 €. Para las entidades locales con población 

inferior a 300 habitantes, la cuantía subvencionable será de un 70% del importe total de la actuación, con un límite de 16.000,00 €. 

PLAZOS: Hasta el 08/04/2022 
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IV. OFERTAS DE TRABAJO  
 

1) MECÁNICO/A 

EMPRESA: AUTO RAUDA S.L. 

FUENTE: Si eres un profesional, quieres formarte y buscas un nuevo proyecto de trabajo no dudes en enviar el curriculum a 

autorauda@autorauda.es indicando en el asunto: Mecánico 

LUGAR DE TRABAJO: Roa 

REQUISITOS:  

 Ciclo formativo de Grado Medio o Superior de Mecánica 

 Carnet de conducir B 

 Buena actitud  

 Inquietud de formación continua y crecer junto a un grupo de profesionales 

FUNCIONES:  

 Mantenimiento y mecánica general 

 

SE OFRECE:  

 Contrato laboral de lunes a viernes 

 Jornada parcial (mañanas o tardes o posibilidad de acumulación de horas semanales) 

 Formación continua a cargo de la empresa 

 Si eres un profesional, o tienes interés en formarte y llegar a serlo, y buscas un nuevo proyecto de trabajo, no dudes en 

contactar con nosotros. 

2) SUPERVISOR (1 VACANTE) 

FUENTE: Si estas interesado en esta oferta o necesitas más información puedes ponerte en contacto a través de este correo: 

 egarcia@talentoyexperiencia.com 

 EMPRESA: TALENTO Y EXPERIENCIA. Para trabajar en una empresa del sector de alimentación 

LUGAR DE TRABAJO: ARANDA DE DUERO  

REQUISITOS:  

 Formación Ingeniero Superior o similar 

 Carnet de carretillero y/o transportista 

 Nivel avanzado: Office, ERP Sap, motores de búsqueda y email 

 Experiencia de 2 años en servicios de producción y/o logística 

 Experiencia de 2 años en la gestión de equipos 

 Experiencia en el sector agroalimentario 

 Valorable certificado de discapacidad igual o superior al 33% 

 Valorable cartet de manipulador de alimentos 

3)  JEFE DE EQUIPO (2 VACANTES) 

FUENTE: Si estas interesado en esta oferta o necesitas más información puedes ponerte en contacto a través de este correo: 

 egarcia@talentoyexperiencia.com 

 EMPRESA: TALENTO Y EXPERIENCIA. Para trabajar en una empresa del sector de alimentación 
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LUGAR DE TRABAJO: ARANDA DE DUERO 

REQUISITOS:  

 Formación Ingeniero Técnica o similar 

 Carnet de carretillero y/o transportista 

 Nivel medio: Office, ERP Sap, motores de búsqueda y email 

 Experiencia de 2 años en servicios de producción y/o logística 

 Experiencia de 2 años en la gestión de equipos 

 Experiencia en el sector agroalimentario 

 Valorable certificado de discapacidad igual o superior al 33% 

 Valorable cartet de manipulador de alimentos 

 

4) OPERARIOS/AS LOGISTICA (12 VACANTES) 

FUENTE: Si estas interesado en esta oferta o necesitas más información puedes ponerte en contacto a través de este correo: 

 egarcia@talentoyexperiencia.com 

EMPRESA: TALENTO Y EXPERIENCIA. Para trabajar en una empresa del sector de alimentación 

LUGAR DE TRABAJO: ARANDA DE DUERO 

REQUISITOS:  

 Formación: Ciclo Formativo de Grado Medio y/o similar 

 Carnet de carretillero y/o transportista 

 Nivel usuario: Office, ERP Sap, motores de búsqueda y email 

 Experiencia de 2 años en servicios de logística 

 Experiencia de 2 años en la gestión de equipos 

 Valorable experiencia en el sector agroalimentario 

 Certificado de discapacidad igual o superior al 33% (requisito imprescindible) 

 
5) OPERARIOS/AS PICKING (3 VACANTES) 

FUENTE: Si estas interesado en esta oferta o necesitas más información puedes ponerte en contacto a través de este correo: 

 egarcia@talentoyexperiencia.com 

 EMPRESA: TALENTO Y EXPERIENCIA. Para trabajar en una empresa del sector de alimentación 

LUGAR DE TRABAJO: ARANDA DE DUERO 

REQUISITOS:  

 Formación: Grado escolar, ESO y/o similar 

 Carnet de carretillero y/o transportista 

 Nivel básico: Office, motores de búsqueda y email 

 Experiencia de 1 año en servicios de producción 

 Experiencia de 1 año como carretillero 

 Valorable experiencia en el sector agroalimentario 

 Certificado de discapacidad igual o superior al 33% (requisito imprescindible) 

 

6) OPERARIOS/AS EMPAQUETADO (18 VACANTES) 

FUENTE:Si estas interesado en esta oferta o necesitas más información puedes ponerte en contacto a través de este correo: 

 egarcia@talentoyexperiencia.com 

EMPRESA: TALENTO Y EXPERIENCIA. Para trabajar en una empresa del sector de alimentación 
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LUGAR DE TRABAJO: ARANDA DE DUERO 

REQUISITOS: 

 Formación: Grado escolar, ESO y/o similar 

 Nivel básico: Office, motores de búsqueda y email 

 Experiencia de 1 año en servicios de producción 

 Valorable experiencia en el sector agroalimentario 

 Certificado de discapacidad igual o superior al 33% (requisito imprescindible) 

 

7) ADMINISTRATIVO 

FUENTE: https://jobs.eurofirms.com/es/es/zuzones/administrativo--a-137-005124 

EMPRESA: EMPRESA DEL SECTOR VITIVINÍCOLA 

LUGAR DE TRABAJO: ZUZONES 

REQUISITOS:  

 FGS en Administración y Finanzas o similar y/o GS de Administración de Empresas, Finanzas y Contabilidad o similar 

 Conocimientos ofimáticos avanzados 

 Experiencia en labores administrativas o en un puesto similar 

FUNCIONES:  

 Realización de facturas y albaranes 

 Gestión de la documentación 

 Atención al público y telefónica 

 Otras tareas propias del puesto 

SE OFRECE: 

 Jornada partida de lunes a viernes a 40 horas semanales 

 

8) AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 

FUENTE: las personas interesadas se pueden poner en contacto a través del correo: orientacion@riberadeldueroburgalesa.com o en el 

947.55.20.91 

EMPRESA:  AFAMMER 

LUGAR DE TRABAJO:  Vadocondes. Posibilidad de teletrabajo 

REQUISITOS:  

 Estar dado de alta cómo autónomo/a 

 Experiencia administrativa en conocimiento y gestión de subvenciones 

FUNCIONES:  

 Búsqueda de subvenciones que cumplan con los requisitos de la Asociación 

 Gestión, control y justificaciones de las subvenciones 

SE OFRECE:  

 Salario a concretar 

 Posibilidad de formar parte de un gran equipo de trabajo 
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V.  CURSOS Y JORNADAS DE FORMACION 
 

1) JORNADA DE FORMACIÓN RIBERA VOLUNTARIIS 2022: CONSEJOS DE CONSERVACIÓN DE PATRIMONIO 

FECHA DE INICIO: 19 de marzo. Inscripción en este enlace: https://forms.gle/NexRnkB77PwWwrLP9 

IMPARTE: Montse Monje (Alcaldesa de Terradillos de Esgueva). Se abordará el papel de Ayuntamientos, asociaciones y vecinos, en la 

conservación del patrimonio, de cara al concurso de Conservación de Patrimonio que cada año convoca la Diputación de Burgos. 

MODALIDAD: Online 

HORAS: 16:30-18:00 

2) TÉCNICAS DE CULTIVO BIOINTENSIVO PARA PRODUCCIONES HORTÍCOLAS ECOLÓGICAS (PLAZAS LIMITADAS) 

ENLACE: http://ecosdelduero.com/huerta-biointensiva-ecologica-2022/ 

FECHA DE INICIO: del 23 al 27 de marzo  

ORGANISMO: ECOS DEL DUERO 

MODALIDAD: Presencial 

HORAS: 30 horas: miércoles 23 de 16 a 20h; jueves 24, viernes 25 y sábado 26 de 10 a 14h y de 16 a 19h y domingo 27 de 10 a 14h 

REQUISITOS: Trabajadores del sector agrario y agroalimentario e interesados en incorporarse a estos sectores 
 

3) CURSO COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 

ENLACE:https://esilearning.es/wp-content/uploads/2021/11/ESI-Curso-Gratuito-Competencias-digitales-basicas-marzo.pdf 

FECHA DE INICIO: 15 de marzo 

ORGANISMO: ESI LEARNIN 

MODALIDAD: Teleformación 

HORAS: 60 horas 

REQUISITOS: Trabajadores ocupados de cualquier sector y desempleados 

4) COLIVING Y COWORKING COMO MOTOR DE DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE A TRAVÉS DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE 

COLIVING Y COWORKING (ANCYCO) 

ENLACE: https://www.naturalezas.es/ponencias/ 

FECHA DE INICIO: 12 de marzo 

ORGANISMO: NATURALEZAS FERIA DE LA VIDA VERDE 

MODALIDAD: Presencial 

HORAS: a las 17:30 horas 

REQUISITOS: Es necesaria inscripción 

5) INICIACIÓN A LA TRUFICULTURA (PLAZAS LIMITADAS) 

FECHA DE INICIO:  18 de marzo de 16:30 a 20:30 horas en el teleclub de Villalmanzo (Teoría); y el 19 de marzo de 11 a 13 horas en Ibeas de 

Juarros (Práctica) 
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ORGANISMO: AURA-FADEMUR BURGOS 

MODALIDAD: Presencial. Inscripciones hasta el 16 de marzo en fademurburgos@gmail.com o en los teléfonos: 947562624/634502795 

HORAS: 8 horas 

REQUISITOS: Personas interesadas en actividades agrarias, forestal o agroalimentaria entre los 16 años y la edad de jubilación 

contemplada en la normativa vigente 

6) JORNADA TÉCNICA “GESTIÓN INTEGRADA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EN VIÑEDO” (PLAZAS LIMITADAS) 

ENLACE: https://www.coiaclc.es/servicios/otros-cursos/jornadas-tecnicas-gip-vinedo-17marzo2022/ 

FECHA DE INICIO: 17 de marzo 

ORGANISMO: COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DE CASTILLA Y LEÓN Y CANTABRIA 

MODALIDAD: Online 

HORAS: de 9:45 a 14:00 horas 

REQUISITOS: Es necesaria la inscripción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

mailto:orientacion@riberadeldueroburgalesa.com
mailto:fademurburgos@gmail.com
https://www.coiaclc.es/servicios/otros-cursos/jornadas-tecnicas-gip-vinedo-17marzo2022/


A sociación para el Desarrollo Rural Integral de la Ribera del Duero Burgalesa C/La Cava s/n.  09410. Peñaranda de Duero (Burgos). 

Tfno.947.55.20.91 (Cristina Martínez)* Mail: orientacion@riberadeldueroburgalesa.com 

   

   

  

 

Página   14    de 14 

VI. INFORMACIÓN DE INTERÉS 
 

1) ¿QUÉ DEBE DE TENER EN CUENTA UN AUTÓNOMO A LA HORA DE FIJAR EL PRECIO DE SUS PRODUCTOS O SERVICIOS? 

ENLACE:https://www.autonomosyemprendedor.es/articulo/tu-negocio/que-debe-tener-cuenta-autonomo-hora-fijar-precio-productos-

servicios/20220307124527026247.html?utm_medium=email&utm_source=Newsletter&utm_campaign=20220308 

 

2) GUÍA DE CONTRATOS SEPE 2022 

ENLACE:https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/comunicacion-institucional/publicaciones/publicaciones-oficiales/listado-pub-empleo/guia-

contratos.html 

 

3) ¿Y SI FUERAS TU EL RECLUTADOR? 

ENLACE:https://www.orientacionparaelempleo.com/juego-de-empatia-reclutador/ 
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